
NACIONES 
UNIDAS A 

Asamblea General 
Distr. 
GENERAL 

A/45/508 

19 de septiembre de 1990 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

Cuadragésimo quinto período de sesiones 
Tema 12 del programa provisional* 

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Asistencia a los refugiados en Somalia 

Informe del Secretario General 

INDICE 

1. INTRODUCCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.....*. 

II. ANTECEDENTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-6 

III. RESPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA 
DE LAS NACIONES UPIDAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A. Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados . . . . . . . . . . . . . 

8. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia . . . 

C. Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D. Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E. Oficina de las Naciones Unidas para la 
Región Sudanosaheliana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F. Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura Y la Alimentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

G. Organización Mundial de la Salud . . . . . . . . . . . . . . . . 

H . Programa Mundial de Alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

*rafo*  ̂

l- 3 

1 - 42 3 

7 - 21 

22 - 21 

28 - 31 

32 - 33 10 

34 - 35 

36 10 

37 11 

38 - 42 ll 

Página 

2 

2 

3 

a 

9 

10 

x A/?Tj/l’JO y Corx-.l. 

;’ . . 



A/45/508 
Español 
Página 2 

1. INTRODUCCION 

1. En su resolución 441152, de 15 de diciembre de 1989, sobre asistencia a los 
refugiados en Somalia, la Asamblea General exhortó a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) y  al Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) a que reanudaran lo antes posible sus programas de 
asistencia para los refugiados en los distritos noroccidentales de Somalia. 
Asimismo, pidió al Secretario General que, en estrecha colperación con la OACNUR, 
el PMA y  la comunidad de donantes, emprendiera un programa provisional de 
asistencia que garantizara que continuasen llegando suministros alimentarios 
esenciales y  otros suministros hmanitarios a los asentamientos de refugiados en 
los distritos noroccidentales de Somalia hasta el momento en que se pudieran 
adoptar disposiciones más permanentes. 

2. La Asamblea General pidió a las organizaciones pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, a saber, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y  la Alimentación (FAO), la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y  la Cultura (UNESCO), y  el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), así como el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y  el PMA, que prepararan, 
en consulta con el Gobierno de Somalia, documentación detallada de proyectos para 
la ejecución de los proyectos y  actividades indicados en el informe del Secretario 
General (A/42/645) como medidas prioritarias para un programa amplio de acción. 

3. El Secretario General presenta este informe en respuesta a la solicitud de la 
Asamblea General de que ae le presente un informe sobre los progresos realizados en 
la aplicación de la resolución. 

II. ANTECEDENTES 

4. Todos los refugiados albergados en Somalia provienen de Etiopía. La enorme 

mayoría son pastores nómadas del grupo étnico somalí que proceden de las regiones 
de Dire Dawa, Hararqe oriental y  occidental, Oqaden, Bale y  Borena. En Somalia 

meridional se presta asistencia a los refugiados que viven en 29 campamentos 
en las regiones de Lug, Gedo y  Bajo Shabelle. En la región noroccidental 
existen 12 campamentos, pero durante 1988 y  1989 hubo considerables movimientos de 
población que dieron como resultado la concentración de refugiados desplazados en 
la aldea de Borama y  sus alrededores. 

5. En 1989 y  1990, la cifra de refugiados en Somalia a efectos de planificación 
Ga de 600.000 personas, incluidas 460.000 en la región meridional. En la región 
noroccidental, la cifra reducida de planificación de 140.000 refugiados corresponde 
a las estimaciones de beneficiarios realizadas por la OACNUR y  el PMA, que tomaron 
en cuenta los resultados de una inscripción parcial en los campamentos de la región 
noroccidental en marzo de 1989. Esa cifra podría disminuir aún más en 1991 debido 
al movimiento previsto de repatriados voluntarios procedentes de la región 
noroccidental. 

/ . . . 



Español 
Página 3 

6. El programa de .asistencia en Somalia meridional sigue ejecutándose mientras se 
pone en práctica el programa especial de soluciones duraderas, que se examina más 
abajo., Como en años anteriores, las dependencias encargadas de los refugiados de 
los ministerios técnicos pertinentes ejecutaron las actividades sectoriales en 
materia de salud, educación y  agua. Las medidas que comenzaron a aplicarse a 
principios de 1988 a fin de simplificar la asistencia prosiguieron activamente 
en 1989, lo cual, junto con la necesiáad de reducir el presupuesto debido a la 
crisis financiera y  las demoras en la ejecución ae las actividades en la región 
noroccidental, dio como resultado considerables reducciones en el presupuesto 
multisectorial, en particular en materia de adquisición de suministros a nivel 
internacional. Se lograron también reducciones en términos de dólares, debido a la 
rápida devaluación del chelín somalí. No obstante, esas reducciones fueron 
parcialmente contrarrestadas por la alta tasa de inflación, que precisó un aumento 
de los niveles de sueldo del personal del organismo y  elevó los gastos locales de 
administración. Las entregas de alimentos para la atención y  manutención ae los 
refugiados se realiaaron con algunas interrupciones 0 demoras ocasionales debido a 
circunstancias fuera del control del programa de asistencia a los refugiados. 

III. RESPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

A. Qficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidaa 
para los Refuu&&zS 

7. Pese a las malas condiciones de los caminos y  otros problemas de logística, 
en 1989 se prosiguió sistemáticamente con el programa ae repatriación voluntaria y  
organizada desde la-región de Godo, que se inició en diciembre de 1986. 
Desde 1986, la OACRl.?R ha asistido a la repatriación de un total de 12.029 personas, 
de las cuales 4.100 fueron repatriadas en 1989 y  otras 1.053 entre enero y  junio 
de 1990. El total de los gastos de operaciones por concepto de repatriación 
voluntaria ascendió a 1,59 millones de dólares en 1989. Esa suma, además de 
incluir los gastos de ejecución, se utilizó también para cubrir los gastos 
relacionados con las actividades de inscripción del programa de soluciones 
duraderas en los campamentos de la región meridional que se examinan más abajo, 
y  para financiar la adquisición del puente para vehículos que se ha instalado 
en Dolo sobre el río Dawa. 

8. El programa de vida en familia ha beneficiado a unas 10.000 mujeres refugiadas 
adultas mediante la promoción de la alfabetización y  el mejoramiento de las 
oportunidades para lograr la autosuficiencia. El proyecto también mejoró la 
calidad de los programas de asistencia diurna mediante la capacitación de maestras 
en el empleo y  el perfeccionamiento de los conocimientos prácticos y  la capacidad 
de gestión de supervisoras y  directoras. 

9. El programa de la OACNrJR en el noroeste de Somalia se vio gravemente afectado 
por los acontecimientos ocurridos en mayo de 1988, a raíz de los cuales se redujo 
mucho la supervisión de la asistencia humanitaria y  algunos refugiados comenzaron a 
portar armas en los campamentos de la región de Hargeisa y  pasaron a ser partes en 
el conflicto. Tras extensos debates, a principios de 1989, la OACNUR, el PMA y  el 
Gobierno de Somalia acordaron seguir distribuyendo raciones de alimettos durante un 
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A/45/508 
Español 
Página 4 

plazo fijo, durante el cual se volvería a registrar y  se ayudaría a reubicar a la 
población de los campamentos en lugares seleccionados conjuntamente, que estuvieran 
fuera de las nonas de conflicto. En marzo de 1989, se había vuelto a registrar a 
las poblaciones de sólo cuatro campamentos, es decir, un total equivalente a la 
tercera parte de la cifra prevista anteriormente. A pesar de los arreglos 
concertados por la OACNUR, la reubicación no resultó posible. 

10. A fines de agosto de 1989, la OACNUR y  el PUA informaron al Gobierno de que, 
en las condiciones reinantes en el noroeste, no tenían más opción que suspender 
temporalmente la prestación de asistencia. Luego, el Secretario General consultó 
al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) sobre la posibilidad de que este 
organismo preparase un programa de asistencia humanitaria para la población civil 
del noroeste, incluidos los refugiados. El CICR declaró que estaba dispuesto a 
explorar la posibilidad de ampliar su programa de asistencia en la región- siempre 
y  cuando reinaran condiciones normales. Se reconoció que se necesitarían seis 
meses para poner en marcha el programa ampliado del CICR. La OACNUR y  el PMA 
respondieron favorablemente a la solicitud del Secretario General de q>le 
participaran, a título de mediadores, en el Programa Extraordinario Provisional 
de Emergencia. El Secretario General designo al Coordinador especial de las 
Naciones Unidas de las operaciones de socorro de emergencia su Representante 
Especial en todos los asuntos relacionados con el programa, y  se estableció un 
grupo de tareas integrado por el PNUD, la OACBUR. el EMA y  ELUKARE. Una vea que 
se acordaron con el Gobierno las modalidades de ejecución y  se movilizaron los 
recursos alimenticios, comenzó el Programa de Emergencia a mediados de febrero 
de 1990 y  finalizó el 30 de agosto de 1990. En la practica, la mediación de 
la OACNUR ha entrañado la distribución de los medíos logísticos y  el personal 
de ELUKARE para el despacho aduanero, el transporte interno y  la distribución de 
uras 8.000 toneladas mdtríc3s de alimentos. Se han adelantado 750.000 dólares 
aproximadamente de los fondos presupuestados para el programa general al Programa 
Extraordinario Provisional de Emergencia. Se consideró que esa suma sería 
reembolsada con las contribuciones al Programa, pero éstas no se han recibido 
todavía. 

ll. En el momento de preparar este informe, el programa especial no dispone de 
fondos suficientes para iniciar ía ejecución de un programa de repatriación 
organizada desde la región de Borama, y  la OACNUR y  el CICR, que se encargarán de 
la logística, están elaborando acuerdos detallados. El Gobierno de Etiopía ha 
aprobado las solicitudes de repatriación voluntaria de 5.650 refugiados. 

12. El acuerdo celebrado en abril de 1988 entre los Gobiernos de Etiopía y  Somalia 
creó condiciones propicias para dar una solución duradera al problema de los 
refugiados. En mayo y  junio de 1989 se celebraron negociaciones de alto nivel en 
Mogadishu y  Ginebra entre la OACNUR y  el Gobierno de Somalia con miras a elaborar 
una estrategia operacional viable, y  se llagó a un acuerdo sobre principios 
generales y  también sobre modalidades básicas de ejecución. Ese consenso dio lugar 
al establecimiento de la comisión tripartita, integrada por los Gobiernos de 
Etiopía y  Somalia y  la OACNUR, con el PMA en calidad de observador, que celebró 
su primera reunión en Ginebra en agosto de 1989. En reuniones posteriores de la 
Comisión celebradas en Mogadishu en septiembre y  en Addís Abeba en diciembre 
de 1989, se llegó a otro consenso sobre el enfoque general y  aspectos prácticos del 
programa. 

/... 
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13. Actualmente 98 está iniciando la ejecución del programa especial d8 soluciones 
duraderas para los refugiados etíopes en Somalia, dado que la mayolía de los 
refugiados puede retornar sin peligro, por lo cual se leS está alentando a que lo 
hagan. Las tres componentes principales del programa especial son: 

a) Recatriación voluntaria. Se prevén dOS tipos d8 repatriación, a saber, 
la repatriación organizada y  la repatriación voluntaria autorizada. En cualquiera 
de los casos, el Gobierno d8 Etiopía aprobaría previamente la repatriaciónt 

b) Integración local espontánea. Los refugiados que permanezcan en Somalia 
por su propia voluntad recibirán asistencia limitada para facilitar su integración 
espontánea: 

c) Asistencia a los refusiados. Los refugiados que demuestren con buenos 
fundamentos que su seguridad corre peligro en caso de ser repatriados recibirán 
asistencia a fin de permitir su integración organizada en Somalia. 

14. De conformidad con las disposiciones de la comisión tripartita, entre 
noviembre d8 1989 y  febrero de 1990 se realizaron activiclades de inscripción 
en todos los campamentos de la región meridional a fin de permitir a los 
refugiados inscribirse 8n alguna de las tres opciones. Se inscribió un total 
de 468.212 personas d8 la manera siguiente: 

Repatriación voluntaria 

Integración local espontáne3 

Calidad de refugiado 

zQL3.l Porcentaje 

109 242 23,3 

355 969 76,0 

3 001 0,7 

15. De conformidad con el programa especial se prestará asistencia directa en los 
casos de repatriación e integración espontánea sobre la base de subsidios 
individuales en efectivo y  raciones alimenticias completas. Las sumas en efectivo 
variarán de aCu8rdO con la opción que se elija, y  serán mayores para la 
repatriación organizada que para la integración espontánea y  más elevadas aún para 
la repatriación voluntaria autorizada. Los arreglos de ejecución relativos al 
desembolso de los subsidios por concepto de integración local se han elaborado en 
consulta estrecha con el Gobierno de Somalia, en particular el Banco Central y  con 
los organismos de desarrollo pertinentes. Se han determinado mecanismos para 
eliminar o compensar en todo lo que sea viable cualquier posible efecto 
inflacionario resultante de la asistencia alimentaria y  las subvenciones en 
efectivo. Análogamente, en cooperación con el PMA, que coordina la ayuda 
alimentaria, y  la Dependencia de Logística de Emergencia de la Cooperativa de 
Auxilio Estadounidense a Cualquier Parte del Mundo (ELlJ/CARE), organismo 
colaborador clave en la ejecución, se ha elaborado un plan de acción detallado para 
el depósito previo de los alimentos y  su distribución posterior, y  para la 
recuperación de las tarjetas de raciones. 
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16. El 16 de marzo de 1990 se hizo un llamamiento a la comunidad internacional 
a fin de obtener fondos para el programa especial bienal de soluciones duraderas. 
Se necesita un total de 30,5 millones de dólares para ayudar a la parte somalí, 
de los cuales se desembolsarían 23,3 millones en 1990, en su mayor parte para el 
pago de las subvenciones en efectivo a las 356.000 personas que optaron por la 
integración local tspoatánea. El programa prevá la repatriación voluntaria 
de 167.000 refugiados, incluidas 60.000 personas de la región noroccidental. 
Una respuesta favorable de los donantes permitirá reducir siynificativamente el 
número de refugiados que reciben asistencia y  realizar ajustes conexos al 
programa, La carencia de fondos ha retrasado hasta el momento la ejecución del 
programa. 

17. Una de las conclusiones a las que llegó la comisión tripartita fue que los 
proyectos más amplios de explotación zonal y  de rehabilitación que se ejecutan en 
las zonas en que residen los refugiados son componentes de la asistencia que se 
necesita para lograr el éxito del programa. La comisión tripartita pidió a 
la OACNUR que incluyera a los donantes y  a los organismos de desarrolio en dichos 
proyectos a fin de complementar la asistencia directa prevista con arreglo al 
programa especial. En diciembre de 1989, una misión conjunta, integrada por 
la OACNUR, la Comunidad Europea, el Banco Mundial y  el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), visitó Somalia y  esbozó el proyecto que 
se ejecutaba en las zonas en que residían los refugiados. El pzoyecto apunta a 
determinar las medidas encaminadas a apoyar a los grupos desfavorecidos 
fortaleciendo los servicios esenciales en los pueblos y  otras comunidades de las 
zonas afectadas2 proteger los recursos naturales rehabilitando el medio ambiente de 
las zonas afectadasj acrecentar las posibilidades de comercialización y  alentar la 
producción reforzando la estructura básica de las zonas rurales. El recordatorio 
de la misión conjunta se habría de pr *sntar en la reunión sobre Somalia del grupo 
consultivo del Banco Mundial que se previó celebrar en enero de 1990 en París. 
Lamentablemente, la reunión se canceló. En consonancia con su í’unción 
catalizadora, la OACNUR se ha aceitado al Banco Mundial, al PNUD y  a la Comunidad 
Europea a los niveles apropiados con miras a lograr que participen en la 
financiación y  ejecución del proyecto. 

18. La asignación revisada de 1990 de 7,6 millones de dólares para las actividades 
de atención y  mantenimiento refleja una diversidad de acontecimientos de distinto 
signo, algunos de los cuales contribuyeron a aumentar los costos en tanto otros 
representaron ahorros significativos. Las difíciles condiciones existentes en 
la región noroccidental han atrasado aún más la realización de determinadas 
actividades proyectadas, con el consiguiente ahorro. Se suprimió la cláusula 
relativa a la adquisición de nuevos camiones para reemplazar la flota obsoleta en 
favor de un aumento de la financiación para la adquisición de piezas de repuesto. 
Además, se efectuaron importantes reducciones en la adquisición de materiales y  
suministros para los sectores de la salud y  del agua. No obstante, la devaluación 
del chelín somalí di.0 lugar a un aumento marcado de los precios de todos los 
productos básicos y  se hizo necesario aumentar los sueldos al personal del 
organismo. Las necesidades proyectadas de las actividades de atención y  
mantenimiento para 1991 son de 7.290.000 dólares. La reducción significativa en 
los gastos del personal de proyecto, que refleja las conclusiones del examen de la 
plantilla de las oficinas exteriores de la OACNUR. tiene su origen en el cierre de 
una suboficína y  de tres oficinas exteriores en 1990. Para 1991 se prevé efectuar 
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reducciones adicionales del personal, suponiendo que se realicen progresos en la 
ejecución del programa especial de soluciones duraderas. El Programa Mundial 
de Alimectos se encarga de coordinar la asistencia alimentaria. Ea 1989 la 
Dependencia de Logística de Emergencia de la Cooperativa de Auxilio Estadounidense 
a Cualquier Parte del Mundo (ELWCABE) se hizo carao de 68.900 toneladas m6triCaS 

dc alimento8 del puerto de Mogadishu y  14.200 toneladas métricas del puerto de 
Berbera en la región noroccidental. Las necesidades para 1990, basadas en una 
cifra global de planificación de 600.000, son de 84.600 toneladas, a un costo total 
de unos 28 millones de dólares, incluido un costo estimado d8 11 mfllone8 al 
Programa Mundial de Alimentos. La OACNUR y  el PMA evalúan las necesidades reales 
de alimentos para 199i teniendo en cuenta los progresos que se alcancen en 1990 en 
la financiación y  ejecución del programa especial de soluciones duraderas. 

19. El presupuesto revisado de 1990 para la repatriación voluntaria aSCi8nd8 
a 1.380.000 dólares para los gasto8 de repatriación de 5.000 refugiados y  la 
instalación del Puente para vehículos, así como el saldo que se necesita para las 
actividades de inscripción. Inicialmente, Se solicitó un crüdito para un programa 
ampliado de repatriación en la asignación provisional de 1990; este crédito se 
incluyó posteriormente en el presupuesto del programa especial. El programa 
especial está concebido para sufragar, en Última instancia, todos los gastos 
relacionados con las actividades ampliadas de repatriacion, y, por 10 tanto, 
se solicita un crédito mínimo d8 450.700 dólares en el programa general de 1991. 

20. L,a consignación revisada de 1990 para las actividad88 de asentamiento8 
locales, que asciende a 2,7 millones, incluye un crédito para la educación primaria 
y  de adultos, así como para las actividades de formación de maestros. En la 
asignación inicial provisional para 1990, se incluyó un presupuesto d8 Ir8 millones 
para un proyecto piloto que comenzará con la ejecución del programa de soluciones 
duraderas. La financiación de los proyectos de asentamientos agrícolas 88 reduce a 
partir de años anteriores teniendo en cuenta los resultados de las actividades de 
inscripción que se llevan a cabo en los campamentos situados 31 sur. Sólo un 
reducido número de r8fUgiadOS presentó reclamaciones para mantener su estatuto, 
que, de aprobarse, les daría derecho a recibir asistencia continuada de la OACNUR 
con respecto a la integración local. Por tanto, en las consignaciones revisadas se 
preven varias iniciativas en los sectores del agua, la salud y  la vivienda para 
promover el desarroilo de la sona y  fortalecer la infraestructura económica y  
social en regiones donde es probable que los refugiados procuren integrarse. 
Estas iniciativas están concebidas para que complementen las actividades de los 
proyectos pilotos en relación con el proyecr,o de las zonas en que residen los 
refugiados, para lo cual la OACNUR está tratando d8 obtener la participación de los 
organismo8 de desarrollo. Las necesidades proyectadas para 1991 ascienden a un 
total de 2,3 millones. 

21. En 1989 se reasentó un total de 269 personas y  en el primer trimestre de 1990 
se reasectaron más de 300 personas. El número total de casos pendientes es de 128 
(que corresponde a 144 individuos), de los cuales 35 ca808 pertenecen a los grupos 
vulnerables. Las necesidades revisadas para 1990 son de 19.200 dólares, para 
cubrir los gastos de transporte en Somalia. Para 1991 se proyecta la misma 
cantidad. 

/... 
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B. Fondo de las Naciones Unidas wara la Infancia 

22. Antes del conflicto de junio de 1988, que provocó la evacuación del personal 
de las Naciones Unidas de Somalia noroccidental, el UNICEF había apoyado un 
programa de amplio alcance en dos regiones, el noroeste y  Audal, que tienen entre 
ambas una población de 550.000 habitantes. Las actividades incluyeron atención 
primaria de la salud, agua y  saneamiento, medicinas esenciales, educación y  un 
proyecto para casos de emergencia. Tras la evacuación de Hargeisa, cesaron todas 
las actividades y  se derrumbó el programa. Durante los siguientes 18 meses, 10s 

conflictos continuaron, obligando a los refugiados y  a las poblaciones desplazadas 
por la guerra a buscar la relativa seguridad de la localidad de Borama y  la región 
de Audal. Reconociendo las extremas dificultades ocasionadas por los conflictos y  
la sequía, las Naciones Unidas propusieron el Programa Extraordinario Provisional 
de Emergencia. El papel del UNICEF consistió en prestar asistencia para 
restablecer los servicios básicos indispensables para el bienestar de las 
poblaciones de mujeres y  niños, incluidos refugiados. 

23. La respuesta del UNICEF al Programa de Emergencia en Somalia complementa las 
recomendaciones formuladas por una misión interinstitucional de las Naciones Unidas 
y  de una misión de evaluación del UNICEF que visitó Audal a finales de 1989 y  a 
principios de 1990. Se realizaron actividades para restaurar el Programa Ampliado 
de Inmunización, reactivar los equipos locales de atención primaria de la salud y  
salud maternoinfantil, realizar un estudio de nutrición en la localidad de Borema y  
la región de Audal. investigar la modernización de los equipos de suministro de 
agua y  ampliar la infraestructura de saneamiento. 

24. En abril se transportaron a Borama per avión la primera tanda de vacunas y  
equipo de la cadena de refrigeración. Los equipos de atención primaria de la salud 
y  salud maternoinfantil iniciaron la primera ronda de vacunación en la región. 
La reactivación del suministro de vacunas a los campamentos de refugiados de 
Damuq A, B, y  C se logró gracias a la ayuda de la Dependencia de Salud para los 
Refugiados. Los funcionarios nacionales del programa ampliado de inmunización (PAI) 
brindaron capacitación a los vacunadores de la Dependencia de Salud para los 
Refugiados. Con el establecimiento de un segundo centro en Borama, que también 
presta atención a las poblaciónes de refugiados, y  una estrategia de aplicación 
universal, actualmente la localidad de Borama y  la región de Audal tienen una de 
las coberturas de vacunación más altas de Somalia. 

25. A principios de marzo de 1990 se transportaron por aire a Borama equipos de 
salud maternoinfantil y  medicinas esenciales. Los equipos locales de atención 
primaria de la salud y  salud maternoinfantil comenzaron a prestar servicios 
regulares a las poblaciones de residentes y  personas desplazadas a mediados de mes, 

mientras los equipos de la Dependencia de Salud para los Refugiados (financiados 
por la OACNUR), llevaron a cabo actividades relacionadas con el programa ampliado de 
inmunización, así como la alimentación complementaria. Se analizó la integración 
del personal de la Dependencia de Salud para los Refugiados en el programd que se 
ejecutaba en la región de Audal. 

/... 
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26. En septiembre de 1990 un asesor en recursos hídricos comenzará a prestar 
servicios para evaluar las necesidades existentes en los campamentos de refugiados, 
así como en el poblado de Borama y  en las regiones en que viven personas 
desplazadas. 

21. Tras el examen de mitad de período de la cooperación actual prevista para 
finales de agosto de 1990, el UNICEF decidirá si es necesario realizar una revisión 
del plan maestro de operaciones correspondiente al período de 1990-1992. Ya se 
está contratando personal para el programa y  se anticipa que las actividades 
actuales terminarán formando parte del programa nacional ordinario del UNICEF de 
apoyo a Somalia. 

C. p r roa. 

28. El PNUD ha desempeñado un importante papel en la coordinación de los esfuerzos 
del sistema de las Naciones Unidas para ayudar a Somalia en la formulación y  
aplicación de su programa de emergencia y  rehabilitación. En respuesta al 
llamamiento lanzado por el Gobierno de Somalia en septiembre de 1989 y  de 
conformidad con la resolución 441152, el PNUD ha apoyado enérgicamente lns 
actividades del Gobierno de preparación y  lanzamiento del Programa Extraordinario 
Provisional de Emergencia destinado a prestar renovada asistencia a los refugiados 
en Somalia. Este programa provisional de seis meses inició sus operaciones en 
febrero de 1990. 

29. El Secretario General ha solicitado al Coordinador Residente que, con el apoyo 
de una pequeña Dependencia de Emergencia creada en la oficina exterior del PNUD, 
asuma la coordinación de los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas para 
aplicar este Programa. Con tal propósito, se estableció un grupo de tareas 
presidido por el Representante Residente del PNUD y  ei Coordinador Residente en 
Mogadishu, que reúne a los representantes de la OACNUH, el PMA, ELU/CARE y  
el PNUD. El grupo de tareas ha estado trabajando junto con las instituciones de 
coordinación del Gobierno con miras a velar por una aplicación oportuna y  eficiente 
del programa. Si bien los componentes concretos serán aplicados directamente por 
los organismos interesados, el PNUD estará encargado de la coordinación de los 
esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas y  también prestará ayuda al Gobierno 
en la coordinación de la respuesta de la comunidad internacional. La Dependencia 
de Emergencia ayudará en la evaluación de las necesidades, la elaboración de 
programas relacionados con ca8os de emergencia y  la reunión de información sobre la 
propia aplicación del programa. 

30. A principios de 1990, el PNUD aprobó un proyecto de 1 millón de dólares de 
los EE.UU., cuyo piopósito es aumentar la eficacia de los programas de asistencia 
de emergencia para las personas deplaaadas y  los refugiados. El proyecto 
proporciona apoyo logístico y  administrativo a las operaciones de emergencia para 
10s deplazados y  los refugiados que viven en la región noroccidental de Somalia. 
En términos más concretos, el proyecto ayuda a supervisar la situación de la salud 
y  de la nutrición, la promoción de programas para lograr una mayor autosuficiencia 
entre los desplazados y  la coordinación de las diversas operaciones en coopereción 
con el Gobierno, las autoridades locales, las organizaciones no gubernamentales, 
la comunidad internacional de donantes y  los organismos de las Naciones Unidas. 

/... 
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31. El PNUD también ha recibido el apoyo financiero del Canadá y  los Estados Unidos 
ce América para asegurar la disponibilidad, por un periodo inicial de tres meses, 
de un avión, considerado elemento esencial para el éxito de las operaciones de 
socorro. Se prevé que se podrá movilizar financiación adicional para asegurar la 
prolongación de las operaciones de la aeronave durante el Programa Provisional de 
Emergencia. 

D. Proarama de las Naciones Unidas vara el Medio Ambiente 

32. A solicitud de la OACNUR y  en cooperación con dicha Oficina, el PNUMA organizó 
una misión de asesoramiento conjunta a Somalia para investigar la magnitud del 
efecto negativo de los asentamientos de refugiados en el ambiente circundante y  
recomendar medidas correctivas para su rehabilitación. La misión visitó los 
campamentos de refugiados de la región sur del país, donde descubrió que se había 
producido un grado notable de deforestación alrededor de los campamentos y  en 
regiones bien adentradas de las zonas rurales como resultado de la tala de árboles 
y  arbustos que se utilizaban como leña para uso doméstico. Además, se advirtieron 
problemas obvios de higiene en los campamentos y  alrededor de éstos, debido al 
deficiente sistema de eliminación de desechos domésticos. 

33. La misión presentó su informe a la OACBUR formulando recomendaciones concretas 
para mejorar la situación. 

E. Oficina de las Naciones Unidaspara la Reaión Sudanosaheliana 

34. En 1989-1990, el Gobierno de Somalia, con el apoyo de la Oficina de las 
Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, formuló un plan de acción para 
combatir la desertificación. En espera de que se apruebe oficialmente este plan, 
se están celebrando consultas entre la Oficina, 81 Banco Mundial y  la FAO para 
garantizar la armonización de las int8rv8nCiOn8S previstas con arreglo al plan de 
desertificación, el plan de acción para el medio ambiente formulado con el apoyo 
del Banco Mundial y  el Plan de Acción Forestal en los Trópicos formulados con el 
apoyo de la FAO. 

35. Se han iniciado también consultas entre el Gobierno de Somalia y  la Oficina, 
con miras a establecer un servicio de supervisión ecológica en Somalia que ayude al 
Gobierno a obtener los datos y  la información necesarios para supervisar el proceso 
de degradación de la tierra que se está produciendo en el país. 

F. Cr iz i’n < Aaricultur 
y  la Alimentación 

36. Aunque la FAO continúa participando en las actividades interinstitucionales 
relacionadas con los refugiados en Somalia, la Organización no ha aprobado ningún 
otro proyecto en esta esfera desde 1989. 

/... 
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G. gc 

31. La OMS participó activamente en el Programa Extraordinario Provisional de 
Emergencia y  en las sesiones de estrategia de las organizaciones a las que se había 
conferido un mandato. En particular, la OMS: 

al Proporcionó dsesoremiento técnico sobre planificación y  estrategia; 

b) Financió la asistencia para las actividades sobre el terreno relativas al 
abastecimiento de agua a la comunidad y  formuló recomendaciones al personal del 
Ministerio de Salud a ese respecto; 

cl Prestó asistencia sobre el terreno al personal del cuadro orgánico de 
la OMS (un epidemiólogo, un estadista, un ingeniero del medio ambiente, y  un 
especialista en reparación de equipo médico). Debido al deterioro de la situación, 
de la seguridad y  a otros problemas, no se utilizó este ofrecimiento de la 
asistencia sobre el terreno; 

d) Estableció y  coordinó la selección de nacionales somalies a los que se 
pudiera recurrir rápidamente para que participen en la vigilancia de la nutrición 
o se encarguen de ella, así como para que acometan otros estudios de ese tipo. 
Aun cuando el Programa Extraordinario Provisional de Emergencia concluyó el 30 de 
agosto, este grupo de personas capacitadas y  calificadas sigue reuniéndose 
periódicamente y  se puede utilizar sin dificultad para la vigilancia de la 
nutrición, los estudios epidemiológicos y  de otra índole que se necesiten en otras 
regiones de Somalia. 

H. Proarama Mur.dial de Alimenfga 

38. El PMA continúa participando activamente en la alimentación general de los 
refugiados etíopes on Somalia, por medio de la continuación de sus actividades 
dirigidas a los refugiados en la reg.iÓn sur y  del Programa Extraordinario 
Provisional de Emergencia, de seis meses, del Secretario General para los 
refugiados en la región noroccidental. Durante 1990, esta asistencia ha llegado 
a 440.000 refugiados que se han reinscrito en la región sur y  140.000 refugiados en 
la región noroccidental. Además, el Programa continúa proporcionando alimentación 
complementaria a unos 50.000 niños y  madres vulnerables en los campamentos de 
refugiados, en virtud de un proyecto de alimentación para grupos vulnerables. 

39. Con el establecimiento, a finales de 1989, de la comisión tripartita de 
soluciones duraderas, el PMA aseguró que durante el primer trimestre de 1990 
entraran a Somalia suministros adecuados de alimentos a fin de poder aplicar sin 
obstáculos el componente de integración del programa. Con todo, la falta de un 
volumen adecuado de recursos en efectivo, que forma parte de un conjunto de medidas 
de asistencia, en efectivos y  alimentos, para el programa de integración, no ha 
permitido que comience el proceso de integración. Por tanto, el suminis+,ro de 
alimentos del PUA ha proporcionado la alimentación diaria a los refugiados que 
esperan la repatriación 0 la reintegración. 
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40. El PMA participó también en el Programa Extraordinario Provisional de 
Emergencia, que se estableció como resultado de la decisión conjunta da la OACNUR y  
el PMA de que era imposible continuar desarrollando las actividades normales de 
socorro en la región noroccidental debido a los Problemas de seguridad y  a otras 
dificultades. El Programa, iniciado en respuesta a una solicitud concreta del 
Secretario General, constituyó una medida provisional de seis meses de duración 
para prevenir el sufrimiento entre los refugiados hasta que pudiera instituirse una 
medida de carácter más permanente. El Programa concluyó oficialmente a fines de 
agosto de 1990. 

41. Las negociaciones que se llevan a cabo entre el Gobierno de Somalia y  el 
Secretario General continúan garantizando que en el futuro se dispongan de las 
condiciones que permitan el mantenimiento de un programa de asistencia para atender 
las necesidades de supervivencia de los refugiados, alentando la repatriación 
voluntaria y  prestando ayuda a otros somalíes afectados en la región del norte. 
Entretanto, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), está desarrollando 
actividades limitadas de socorro y  sostiene sus propias conversaciones con el 
Gobierno y  las facciones opuestas a éste para seguir ampliando el programa. 

42. Además de la asistencia directa al programa de solución duradera para los 
refugiados, el PMA sigue siendo accesible a las iniciativas atinadas que apunten 
orientadas a la rehabilitación y  reconstrucción de la economía y  del medio 
ambiente, que se ha deteriorado a causa de la presencia de los refugiados a lo 
largo de los años, así como a las actividades para apoyar el asentamiento de los 
refugiados en Somalia. 


